RES. 2355/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003758, Ent. N° 3415/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública , relacionadas con la Licitación  Pública Nº 41/2016 para la contratación de empresas o asociaciones civiles o similares para brindar servicios de campamentos para alumnos y docentes de la Administración, así como para la población objetivo que el Ente considere; 

RESULTANDO:    1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 26/12/16, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron veintinueve oferentes: Roger Darío Silva (S.E.R), J.D. Carrasco - Roger Darío Silva (Tangram), Juventus, José Marchesano Agustini (CYE), Cooperativa de Trabajo Homoluden, Asociación de Bancarios del Uruguay, 

Gabriel Cabrera Sosa, Asociación Cristiana de Jóvenes, Pérez Fidel Walter y Fígoli Díaz Andrés, Calace Romero Cristian, Osvaldo Bovino Girard, Ariel Albeniz Castelo, Raúl Falero Rodríguez, Rodolfo Falero Rodríguez y Raúl Falero Rodríguez, Carlos Sánchez Lester, Joaquín Martínez y Augusto Bado, 

Mauricio Perillo Luna, Martín Sobrera Lago, Pablo Pereyra Arboleja, José Falcone Sánchez, Laura De Carlo, Ruben Riera y Silvina Rodríguez, Loju SRL, 

Charles Cristino, Otro Mundo Emprendimientos SRL, Fragetur SA, Fernando Álvarez Goycochea, Rimisol SA, y  Mathías Conde, ofertando una o varias sedes;
2) que con fechas 26/4/17 y 4/5/17, la Comisión Coordinadora del Proyecto Campamentos Educativos efectúa la evaluación de los aspectos técnicos de las propuestas, conforme con los criterios establecidos en las bases del llamado, adjuntando el correspondiente cuadro de puntajes. Se informa que: a) por no cumplir con los requerimientos mínimos de infraestructura se puntuó con cero a tres de las ofertas, b) en el caso de la sede “Laudato Si”, presentada por Charles Cristino (ISSO Recreación), el oferente presenta un acuerdo entre partes que se entiende atenta contra el principio de laicidad de la educación estatal;
3) que con fecha 3/5/17, la  Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

3.1) Ruben Riera y Silvina Rodríguez, y Rimisol SA no depositaron su garantía de mantenimiento de oferta en forma previa al acto de apertura, conforme lo requerido por el Artículo 7.1 de las bases del llamado, por lo que no serán tenidas en cuenta sus propuestas,

3.2) los restantes oferentes  dieron cumplimiento a las exigencias establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares al momento de la apertura de las ofertas;
3.3) al amparo del Artículo 65 del TOCAF, se solicitó a los oferentes documentación y aclaraciones diversas, las que se presentaron en tiempo y forma, a excepción de: a) Joaquín Martínez y Augusto Bado que presentó idéntica documentación a la proporcionada en su oferta, incumpliendo lo solicitado por el Artículo 8.5.2 del Pliego Particular, y b) Mauricio Perillo Luna que al presentar la documentación solicitada en la forma requerida, modificó su oferta original al retirar una de sus propuestas;
3.4) efectuado el estudio de los precios ofertados se constata una discrepancia en la oferta económica de Charles Cristino (ISSO Recreación), en razón de que en su oferta expresa que el monto total por acampante es de $ 4.880, sin impuestos, y luego establece que el monto total por acampante con impuestos incluidos, asciende a $ 4.880, por lo que dicha oferta no puede ser tenida en cuenta por la contradicción de su propuesta económica;
3.5) efectuadas las ponderaciones teniendo en cuenta el informe de aspectos técnicos efectuado por la Comisión de Campamentos y el estudio de precios y antecedentes realizado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, las firmas Laura de Carlo, Martín Sobrera, José Falcone Sánchez (Sede La Ponderosa), Mathías Conde, Fragetur SA y Gabriel Cabrera Sosa, no llegaron al puntaje mínimo requerido por el Artículo 17.3 de las bases del llamado, por lo que no pueden ser consideradas;

3.6) se propone la adjudicación, otorgando hasta un máximo de 2.000 acampantes por sede de acuerdo con el detalle y orden de prelación que adjunta a su informe, por un monto total de $ 70:000.000;
4) que habiéndose otorgado vista del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, quince oferentes presentaron objeciones al mismo: Roger Darío Silva, José Marchesano Agustini, Asociación de Bancarios del Uruguay, Pérez Fidel Walter y Fígoli Díaz Andrés, Calace Romero Cristian, Osvaldo Bovino Girard, Ariel Albeniz Castelo, Raúl Falero Rodríguez, Rodolfo Falero Rodríguez y Raúl Falero Rodríguez, Mauricio Perillo Luna, Martín Sobrera Lago, Pablo Pereyra Arboleja, Laura De Carlo, Ruben Riera y Silvina Rodríguez y Charles Cristino. Los oferentes cuestionaron por diversas circunstancias su puntaje en antecedentes y en su evaluación técnica. El representante de la oferta de Ruben Riera y Silvina Rodríguez presentó consideraciones, expresando que no pudo realizar la constitución de garantía de mantenimiento de oferta el día 23/12/16, por motivos imputables a la Administración. Charles Cristino, presentó su disconformidad con el tratamiento respecto a su oferta económica y su propuesta educativa, en relación a la laicidad. Mauricio Perillo,  expreso que en tanto la adjudicación se realiza por sedes, retirar una de las sedes no constituye una modificación de la oferta;
5) que analizadas las consideraciones efectuadas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló que:

5.1) no modificaba los puntajes relativos a los antecedentes, no obstante en razón de los argumentos esgrimidos reconsideraba los puntajes iniciales de evaluación técnica de Roger Darío Silva, Calace Romero Cristian, Ariel Albeniz Castelo, Raúl Falero Rodríguez, Rodolfo Falero Rodríguez y Raúl Falero Rodríguez, Pablo Pereyra Arboleja, y Laura De Carlo;
5.2)  del estudio realizado surge que la firma R. Riera y S. Rodríguez  pudo perfectamente constituir su garantía antes de la apertura, como de hecho lo hicieron en dicha fecha otras dos firmas que se presentaron en el procedimiento, por lo que no fueron de recibo sus consideraciones por lo que no se considera su oferta;
5.3) respecto a lo planteado por C. Cristino, que sus consideraciones no ameritaban el cambio de su dictamen, que la no consideración de la sede Laudato Si, surge del acuerdo entre partes presentado y no del programa educativo, y dicho acuerdo establece entre otros “ofrecer un espacio de silencio para experiencia de Dios y de profundización en la fe desde la contemplación de la naturaleza, la oración y la celebración”, y teniendo en cuenta además su contradicción en su propuesta económica, no se considera su propuesta;
5.4) respecto a la oferta de M Perillo, que la firma contravino lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF que preceptúa que abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, siendo que el retiro de una de las sedes propuestas implica directamente la modificación de su oferta, hecho que se ve reafirmado por lo dispuesto por el Artículo 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares, que requiere para cada oferta una constitución de garantía, que implica que la oferta más allá de las alternativas ofertadas es única;
5.5) las firmas Laura de Carlo, Martín Sobrera, José Falcone Sánchez (Sede La Ponderosa), Mathías Conde, Fragetur SA y Gabriel Cabrera Sosa, no llegaron al puntaje mínimo requerido por el Artículo 17.3 de las bases del llamado, por lo que no pueden ser consideradas,

5.6) se propone la adjudicación, otorgando hasta un máximo de 2.000 acampantes por sede, de acuerdo con el detalle y orden de prelación que adjunta a su informe, por un monto total de $ 70:000.000;
6) que por Resolución N° 65 de fecha 30/5/17, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, de acuerdo con el siguiente orden de prelación:

- Asociación Cristiana de Jóvenes – Campamento Artigas – 66,6 puntos.

- Fernando Álvarez – Camping Las Cañas – 66,45 puntos.

- Juventus – Juan XXIII – 66,39 puntos.

- Cristian Calace – El Retoño – 66,21 puntos.

-Cooperativa de Trabajo Homoludens – Pque 17 de febrero – 65,55 puntos
-Osvaldo Bovino – Complejo Vacacional Fuerza Área, Salinas – 63,51 puntos

- Raúl Falero – Camping Punta Ballena – 63,3 puntos.

- Rodolfo Falero y Raúl Falero – Camping Punta Ballena – 63,05 puntos.

- Cristian Calace – Colonia Don Bosco – 63,02 puntos.

- Carlos Sánchez Lester – Campamento Las Flores – 63 puntos.

- J.D. Carrasco – Roger Silva – Termas de Guaviyú – 62,91 puntos.

- Walter Pérez y Andrés Fígoli –Paso Severino – 61,25 puntos.

- Juventus – La Floresta – 61,22 puntos.

- Rodolfo Falero y Raúl Falero – Establecimiento Casa Grande – 61.05 puntos.

- Raúl Falero – Centro Vacacional de Ancap – 60,08 puntos.

- Osvaldo Bovino –Complejo Vacacional El Pinar – 59,51 puntos.

- Osvaldo Bovino –Colonia de Vacaciones PINECOP – 59,1 puntos.

- José Marchesano – Minas – 59,1 puntos.

- Ariel Castelo – Campamento Piedra Mora – 58,58 puntos.

- Asociación de Bancarios del Uruguay – Pque Vacacional Piriápolis – 58,52 puntos.

- Otro Mundo Emprendimientos SRL – Campamento Otro Mundo – 57,29 puntos.

- Asociación Cristina de Jóvenes – San Gregorio de Polanco – 56,78 puntos.

- José Marchesano – La Paloma – 56,1 puntos.

- Pablo Pereira – Campamento Cristo Rey – 56,09 puntos.

- Roger Darío Silva – Campamento El Heroico – 55,82 puntos.

- José Falcone – El Sauce – 52,83 puntos.

- José Marchesano – Bella Vista – 50,65 puntos.

7) que con fecha 13/6/17, se efectuó afectación del gasto de $ 70:000.000 con cargo al Programa 601, Proyecto 218, Financiación 1.1;
CONSIDERANDO:   1) que los aspectos controvertidos por algunos oferentes y que diera lugar  a reconsideración de los puntajes de las firmas por parte del Organismo, fueron analizados por el área técnica correspondiente;

2) que el objeto de la licitación comprende entre otros “la población objetivo que el Ente considere”, no resultando claro quienes quedan incluidos en esta categoría, por lo que el Organismo deberá precisarlo en el futuro en los pliegos  de condiciones para contrataciones similares; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 70:000.000, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo señalado en el considerando 2;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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